
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Año 191T_____________ Lunes 10 de septiembre Núm. 145.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un ............................ 17*50 ptas.
Seis meses.................... 9*10 »
Tres id...................... 4*90 >

Números sueltos 25 céntimos.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.=(Art. 1.” del Código civil).= Inmediatamente que los Sres. Alcalde y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada afio.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA FBBRA BE LA CAPITAL

Un año............ ........ 20 ptas.
Seis meses................. 10*65 »
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Pago adelantado.

Parte oflclal.
Hisiiflcu i» coasmo m ramos
8. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 251.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN CIRCULAR

limo. Sr.: Habiendo cesado en sus 
cargos, con arreglo al Real decreto 
do 30 de agosto ultimo, los Comisa
rios Regios, Presidentes de los Con
sejos provinciales de Fomento,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
ábien disponer que dichos organis
mos continúen funcionando bajo la 
presidencia de sus respectivos Vice
presidentes, hasta que con el perso
nal de las Secretarías de los actuales 
Consejos de Fomento y con arreglo 
ri articulo 38 del Real decreto de 
6 de agosto último, se constituyan 
los nuevos de Agricultura y Gana
dería.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
1,0 de septiembre de 1917,=E1 Viz
conde de Eza.=Señores Gobernado
res civiles.

(De la Gaceta núm. 247.)

REAL orden
Dmo. Sr.: Celebrados ya dos con- 

ursos de subvenciones con arreglo 
a ley vigente de Caminos vecina- 
' y consolidado el criterio que 

8 regir en la formación de pro- 
C 08 de estas vías, procede dar un 

0 paso en la descentralización de 
me Sery*cr°> iniciada en el Regla- 

° dictado para la aplicación de 
Todos los proyectos que 
en el mismo criterio, pue

dicha Ley.
Se inspiren

den ser aprobados técnicamente, con 
ventajas de tiempo, por las Jefatu
ras de Obras Públicas.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
1. ° El Ministro de Fomento dele

ga en los Ingenieros Jefes de Obras 
Públicas de provincias la facultad 
de aprobar técnicamente los proyec
tos de construcción ó habilitación 
de caminos vecinales, cuyo presu
puesto medio no excedaxlel limite 
que fije la Dirección General de 
Obras Públicas, y el total esté com
prendido dentro del crédito concedi
do á la provincia, siempre que para 
su formación se hayan cumplido 
las Instrucciones dictadas por la ci
tada Dirección.

2. ° Si en algún caso la Jefatura 
de Obras Públicas estimase necesa
ria la intervención de la Dirección 
General, elevará á ésta el proyecto 
para su aprobación.

3. ° La Dirección General de 
Obras Públicas, antes de la conce
sión de la subvención y anticipo, po
drá ordenar la reforma de todo pro
yecto aprobado técnicamente, que 
en vista de los datos que reclamare 
á la Jefatura, juzgue conveniente.

4. " En el Boletín Oficial de la 
provincia se publicará la aprobación 
técnica del proyecto.

o.° La concesión de la subven
ción y anticipo de fondos para la 
ejecución de las obras, será otorga
da, como hasta aquí, por el Ministro 
de Fomento.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 25 de agosto 
de 1917.=E1 Vizconde de Eza.— 
Señor Director general de Obras 
Públicas.

(De la Gaceta núm. 239.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

limo. Sr.: En atención á la necesi
dad de dotar á este Ministerio de un 

ascensor eléctrico que reúna las ma
yores garantías de seguridad y soli
dez, y con el fin de poder consultar 
cuantos datos sean necesarios para 
proceder á su adquisición con todo 
el material anejo y servicios de ins
talación; teniendo en cuenta lo pre
venido por la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad respecto 
á la contratación de servicios y obras 
públicas, y la ley de Protección á 
la producción nacional de 14 de fe
brero de 1907 y Reglamento dicta
do para su ejecución,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer se abra un concurso 
entre las casas constructoras espa
ñolas, á fin de que por un plazo de 
treinta dias, contados desde la inser
ción de esta Real orden en la Gaceta 
de Madrid, presenten las proposicio
nes que estimen convenientes en la 
Sección de Personal de este Depar
tamento, donde podrán los interesa
dos adquirir cuantos informes y no
ticias necesiten respecto á las condi
ciones facultativas y económicas del 
servicio mencionado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 25 de agosto de 
1917.=:Sánchez Guerra.

(De la Gaceta núm. 238.)

GoBierno Civil.
El Excmo. Sr. Presidente de la 

Asociación General de Ganaderos 
del Reino, dirige á este Gobierno la 
siguiente comunicación.

«limo. Sr.: Esta Presidencia de 
mi cargo, haciendo uso de las facul
tades que le confiere el articulo 22 
del Reglamento de 13 de agosto de 
1892, aprobado por Real decreto de 
la misma fecha, ha tenido á bien 
nombrar Visitador de ganadería y 
cañadas del partido de Lerma, dis
trito Oriental, al ganadero D. Gas
par Pérez Garcia, con residencia en 
el mismo Lerma.

Lo que tengo el honor de comuni
car á V. S. para su conocimiento y 
para que ordene se publique en el 

Boletín Oficial de la provincia 
una circular relacionada con este 
nombramiento, con el fin de que lle
gue á conocimiento de las autorida
des locales y muy especialmente al 
de la clase ganadera.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de agosto de 1917.—El 
Duque de Bailén.=Ilmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia de 
Burgos.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 6 de septiembre de 1917.
EL GOBERNADOR,

El Vizconde de Amaya.

Minas.
D. Antonio O rellana y Pérez 

Aloe, Vizconde de Amaya, Gober
nador de esta provincia,
Hago saber: que en este Gobier

no se ha presentado por D. Emiliano 
Arribas Serrano, vecino de Gumiel 
de Hizán, en el dia 3 del corriente, 
un escrito para registrar una mina 
de turba, con el nombre de Victoria, 
en terreno del término del pueblo 
de Gumiel de Hizán, Ayuntamiento 
de id., sitio llamado Nandearroyo, 
lindante por N. con la mina Casti
lla, S. fincas particulares, E. Cerro 
de Cavalillo y O. Cerro de Valca- 
rrascoso, designando las 52 perte
nencias que solicita en la forma si
guiente:

Se tendrá por punto de partida el 
cruce del camino del Cristo con el 
Arroyo del Chorrón, contiguo á la 
finca de los herederos de Olalla Ca- 
razo; desde este punto se medirán 
200 metros en dirección O., donde 
se colocará la 1.a estaca; desde ésta 
400 metros al S. la 2.a; 100 al O. la
3.a; 200 al S. la 4.a; 100 al O. la 5.a; 
400 al S. la 6.a; 100 al O. la 7.a; 400 
al S. la 8.a; 400 al E. la 9.a: 400 al 
N. la 10; 100 al E. la 11; 400 al norte 
al 12; 100 al E. la 13; 200 al N. la 
14; 100 al E. la 15; 400 al N. la 16, 
y con 200 al O. se llegará á la pri
mera estaca, con lo que queda cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas.



‘Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 24 
del Reglamento general para el ré
gimen de la minería, se publique en 
el Boletín Oficial de la provincia 
y por edictos, que se fijarán en esta 
capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de sesenta días; en 
la inteligencia de que transcurridos, 
según el artículo 28 del mismo re
glamento, les parará perjuicio.

Burgos 6 de septiembre de 1917. 
El Vizconde de Amaya.

Comisión Provincial
Esta Corporación, en sesión cele

brada el día de ayer, previa la de
claración unánime de urgencia del 
asunto, acordó señalar el dia 13 de 
octubre próximo y hora de las doce 
para la subasta del racionado duran
te el año próximo, con destino á los 
acogidos en el Hospicio, amas inter
nas de la Inclusa, enfermos del Hos
pital, acogidas en la Casa de Mater
nidad y presos en la Cárcel Correc
cional de Audiencia, cuyos detalles 
y precios se consignan en el Boletín 
Oficial, número 136, correspondien
te al dia 25 de agosto próximo pasa
do, asi como el pliego de condicio
nes económico-administrativas que 
ha de regir en la expresada subasta.

Burgos 7 de septiembre de 1917. 
=E1 Vicepresidente, Angel de la 
Fuente.=P. A. de la O. P.=E1 Se
cretario, Pedro Tena.

aÍmÍÜistracidn de propied abes e impuestas

Consumos.—Circular.
De conformidad con lo que dispo

ne el artículo 160 del vigente Regla
mento de consumos, de 11 de octubre 
de 1898, y en consonancia con la 
modificación que sufrió, por virtud 
del Real decreto de 4 de enero de 
1900, adaptando el año económico 
al natural, y teniendo también pre
sente la ley de 12 de junio de 1911, 
sobre supresión del impuesto de con
sumos, sal y alcoholes, esta Adminis
tración, en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 324 del citado Regla
mento, y á fin de evitar, tanto que 
los Ayuntamientos incurran en res
ponsabilidades, por no adoptar opor
tunamente los acuerdos necesarios 
para hacer efectivos los cupos que 
han de satisfacer los pueblos de esta 
provincia en el próximo año de 1918, 
y (que son los mismos que han regi
do en el corriente año de 1917, sin 
perjuicio de que en el caso de que 
sufrieran alguna modificación serán 
publicados oportunamente) cuanto 
que los expedientes, que al efecto 
deban instruirse, adolezcan de de
fectos que los invaliden, hace saber 
á dichas Corporaciones municipales 
las prevenciones siguientes:

Adopción de medios.
1. a Para que dentro de la segun

da quincena del presente mes puedan 
remitir los Ayuntamientos á esta ofi
cina provincial, como preceptúa el 
artículo 260 del citado Reglamento, 
la copia certificada del acta de la 
sesión en que, reunidos con los aso
ciados de la Junta municipal, á que 
se refiere el articulo 258, acuerden 
los medios más convenientes para 
realizar los expresados cupos, de
terminando expresamente no solo el 
cupo sino el tanto por 100 de recar
go municipal y número de pesetas á 
que éste asciende, que se establezca 
sobre los derechos de tarifa para cu
brir las atenciones municipales, den
tro de los limites establecidos por 
las disposiciones vigentes, es preci
so que los Sres. Alcaldes convoquen 
á dicha sesión inmediatamente, te
niendo en cuenta que los expresados 
medios pueden elegirse libremente, 
sin sujetarse al orden y limitaciones 
que establecen las leyes de 7 de ju
lio de 1888 y 21 de junio de 1889, 
pudiendo adoptarse la administra
ción municipal, encabezamientos 
gremiales ó el repartimiento vecinal.

Demarcación del extrarradio.
2. a Con objeto de evitar toda 

duda en la aplicación de los precep
tos del capítulo 5.°, artículos 97, 105, 
109, 170 y 263, del repetido Regla
mento y las complejas reclamaciones 
que de ello se originan, es de nece
sidad absoluta que los Ayuntamien- 
tos y asociados determinen de un 
modo claro y concreto y lo hagan 
constar en el acta de la sesión en que 
acuerden los medios de cubrir el 
cupo, cuál es el casco, cuál es el ra
dio y cuál el extrarradio del término 
municipal, ateniéndose á los límites 
que para cada una de estas zonas 
señala el articulo l.° de dicho Regla
mento, á cuyos acuerdos deberán 
dar la publicidad necesaria, por me
dio de edictos, para conocimiento 
de los contribuyentes y de los en
cargados de la recaudación del im
puesto, cualquiera que sea la forma 
en que esto se verifique, no siendo 
por reparto vecinal, sin perjuicio de 
hacer constar además en los expe
dientes de conciertos gremiales, 
cuando para realizar su importe se 
utilice la administración directa, el 
cupo que corresponda al extrarradio, 
aplicando las reglas del artículo 56 
del Reglamento.

En otro caso los Ayuntamientos 
sufrirán las consecuencias de su omi
sión, si por virtud de fundadas re
clamaciones hubiera lugar á acordar 
la eliminación de contribuyentes ó 
la rebaja de cuotas.

Administración municipal.
3. a En el caso de que por los 

Ayuntamientos se elija este medio, 
deberán establecer fielatos en los 
puntos que ofrezcan más facilidades 
para los contribuyentes, y si fuera 
uno sólo el fielato, se marcarán con 
títulos bien ostensibles las vias habi
litadas para el tránsito de las espe

cies que hayan de dirigirse á él para 
verificar el adeudo de los derechos. 
Teniendo para ello muy presente 
lo prevenido por los artículos 46 al 
50 y 52 y 53 del Reglamento del 
ramo. Además se llevarán los libros 
diarios de recaudación y cuantos 
previene el citado Reglamento, y se 
expondrán público en cada fielato 
las tarifas de los derechos y recar
gos exigibles, cuyas tarifas deberán 
ser remitidas previamente á esta Ad 
ministración de Propiedades é Im
puestos para que las autorice, como 
dispone el articulo 51 del Reglamen
to, bajo la responsabilidad de los 
Ayuntamientos que procedan á re
caudar sin cumplir este indispensa
ble requisito legal, siendo conve
niente que se designe el tipo de 
destaro á que se refiere el párra
fo 2.° del artículo 54 del mismo.

Conciertos gremiales voluntarios.
4. a Si adoptaran este medio, se 

cuidarán de hacer constar en el con
trato que al efecto se celebre, la con
formidad de más de las dos terceras 
partes, por lo menos, de los intere
sados que lo soliciten y acepten, 
como dispone el articulo 63, tenien
do muy presente que en estos con
ciertos sólo pueden ser incluidos los 
individuos que en el casco y radio 
de las poblaciones cosechen, fabri
quen, expendan ó trafiquen con las 
especies objeto del concierto, y, al 
remitir éste á la aprobación de esta 
oficina provincial, se acompañará el 
pliego de condiciones en que conste 
la manera de hacer efectivo el pre
cio que el gremio se haya obligado 
á satisfacer, que puede ser por re
parto ó exigiendo los derechos que 
cada uno devengue, cualquiera de 
cuyos medios habrá de aprobarse 
por mayoría de votos de los intere
sados, estableciendo las bases á que 
haya de sujetarse la distribución de 
cuotas.

También es indispensable que se 
una á los expedientes una certifica
ción en que se haga constar que los 
que han solicitado el concierto son 
más de las dos terceras partes de los 
interesados y que entre ellos pagan 
más de la mitad del importe total 
de las cuotas que por territorial é 
industrial, relacionada con la espe
cie ó especies objeto del concierto, 
deben satisfacer todos los que hayan 
de entrar en el mismo.

5. a En estos conciertos es indis
pensable que se consigne en letra el 
importe de los derechos del Tesoro, 
y por separado el recargo municipal 
acordado y el total del contrato, cu
yas cantidades habrán de correspon
der con la del citado presupuesto de 
especies, que también habrá de 
acompañarse al expediente, no pu
diendo aprobarse, en otro caso, el 
contrato que al efecto se celebre.

Dicho expediente de conciertos 
gremiales debe ser presentado antes 
del 15 de noviembre próximo.

Repartimienio vecinal.
6. a Para llevar á cabo este me

dio, en cuya confección, exposición 

al público y admisión y resolacióú 
de reclamaciones se tendrá presente 
los claros y terminantes precem 
de los artículos 302 a!312delg 
glamento, habrán de someterse j]a 
aprobación de esta Administració 
de Propiedades é Impuestos, ante, 
del dia l.° de diciembre nrAvi» 
a fin de que la cobranza pueda 
cerse con la oportunidad debid I 
para que el ingreso de la parte 
rrespondiente al Tesoro en el • 
mer trimestre no sufra demora. 
otro caso, esta Administración ha 
ciendo uso del derecho que ]e'esti 
reservado por el articulo 317, envía 
rá comisionados á costa y bajo la 
responsabilidad de los individuos 
de la Junta repartidora, qU6 00mo 
indica al articulo 64 de la ley Muni- 
cipal de 2 de octubre de 1877 s¡ 
compone de los individuos que cons
tituyen el Ayuntamiento y de l0! 
Vocales asociados, en número igM[ 
al de Concejales, para que pasen, 
los pueblos respectivos á formarla- 
les documentos, y se previene qM| 
para que los repartos de que se tra
ta puedan aprobarse, es indispensa
ble que además de acompañarse í 
los mismos el edicto y Boletín Oh- 
cial, anunciando su exposición al 
público, se acredite que las cuotas 
repartidas han sido notificadas coi 
doble papeleta á los contribuyentes; 
que se acompañe también el acta 
original de la sesión que debe cele 
brar la Junta para resolver las re 
clamaciones y las diligencias qui 
acrediten haberse notificado á losin 
teresados las resoluciones recaídas

7.a Tanto las certificaciones dt 
las actas de adopción de medios 
cuanto los expedientes originales dr 
la Administración municipal, comí 
los de conciertos gremiales y repar 
timientos, deberán extenderse enpa 
peí de la clase undécima, de una pe 
seta, y las copias de dichos docu 
mentos, que necesariamente se hai 
de acompañar á sus respectivos ori 
ginales al ser remitidos para su apro 
bación, en el de la clase 13.a, de V 
céntimos de peseta.

Esta Administración viene obser 
vando con disgusto, que por b 
Ayuntamientos no se presta áesti 
servicio el celo y cuidado que si 
importancia requiere, obligándola 
ya á devolver los documentos por 
defectuosos, ya á dirigirles conti 
nuos y repetidos recordatorios par 
su exacto cumplimiento; por tanti 
esta Administración les llama ma 
especialmente su atención y conii 
en que, fijándose detenidamente e 
las presentes instrucciones y en lo 
artículos del Reglamento en que5 
apoya, procurarán los Ayuntarme1 
tos y Juntas no incurrir en las® 
rosidades y defectos que se viene 
observando en servicio tan nnp° 
tante como el de que se trata, e 
tando las responsabilidades y Per 
juicios consiguientes, advirtien o 
la vez que no se admitirá coni° 
cusa en la falta de Puntua'^a 
los ingresos, el retraso de Ia c01 



za cuando este -sea motivado por 
]0s vicios que tengan dichos docu
mentos ó por no haberse formado y 
remitido á la aprobación, dentro de 
los plazos que para ello se fijan en 
la presente circular.

Burgos l.° de septiembre de 1917. 
—El Administrador de Propiedades 
¿Impuestos, Tomás Sanz.=V.° B.' = 
El Delegado de Hacienda, Morales.

ProDldenclas judiciales
Villarcayo.

D. Enrique Ramos Molla, Juez de 
instrucción de esta villa y su par 
tido,
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en número l.° del 
articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y em
plaza al procesado Ezequiel Ortiz y 
Ortiz, como de 60 años, casado, la
brador, domiciliado últimamente en 
Santa Maria de Harona, de este par
tido judicial y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del 
término de diez dias, siguientes al 
en que aparezca inserta este^ requisi
toria en la Gaceta de Madrid y Bo
letín Oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, á fin de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión, 
dictado en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre asesinato y 
prestar declaración inquisitiva, aper
cibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos 
déla Policía judicial, que procedan 
á la busca y captura del referido 
procesado, el cual viste traje de 
pana claro con rodilleras de mahón 
en los pantalones, camisa á rayas 
encimadas y fondo blanco, es de 
estatura pequeña, de buena consti
tución, canoso, con calvicie, todo 
afeitado, tira á rubio y tiene una ci
catriz en el cuello; poniéndole, si 
fuere habido, á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa-

Dado en Villarcayo á 29 de agos
to de 1917.=zEnrique Ramos.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Valle de Mena. 

^tracto de los acuerdos adoptados 
por el Aijuntamiento durante el mes 
fabril de 1917.

, El dia 2, en segunda convocato
ria, la Corporación quedó enterada 

6 los asuntos siguientes:
Del Boletín Oficial, fecha 16 de 
^zo> en que se inserta la relación 

® ocas que ha de ocupar el cami- 
yec™al de Gijano á Nava; del 
echa 23, con las sumas que hay 

6 ingresar en metálico por obliga- 
°nes de primera enseñanza; de los 
°mbramientos de nuevos Alcaldes 

arrio de los pueblos de Nava y 

Vallejuelo; de la recaudación obte
nida durante el mes de marzo por 
consumos y poleaje; del arqueo de 
fondos de marzo y balance del pri
mer trimestre, que se publicará en la 
forma ordinaria.

Aprobar el extracto de los acuer
dos adoptados por el Ayuntamiento 
en dicho mes y tres cuentas por 
arreglo de sillas, cerrajas yun balcón, 
gastos de comidas los dias del sor
teo de mozos y declaración de sol
dados y socorros dados á pobres 
transeuntes en el primer trimestre.

Conceder, por una sola vez, el 
socorro de 25 pesetas á Manuel Vi- 
roste, para que pueda llevar á ser 
reconocida en Bilbao á una nieta que 
ha sido mordida por un perro.

Contestar á la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas que el 
Ayuntamiento no tiene datos de sus 
bienes desamortizados y créditos 
contra la Hacienda, y que se reserva 
el derecho de impugnar la liquida
ción que se le presente, á virtud de 
lo dispuesto por Real decreto de 3 
de marzo ultimo.

Que queden sobre la mesa los ex
pedientes ' de denuncia por haber 
hecho una excavación en el rio Ca- 
dagua y otra referente á una casa 
ruinosa en Villanueva.

No celebrar sesión en atención á 
la festividad del dia, Viernes Santo, 
y que desde la próxima comiencen 
las ordinarias á las tres de la tarde, 
según costumbre de años anteriores.

El 13 no se celebró sesión por fal
ta de número de Sres. Concejales.

El 16, en segunda convocatoria, 
se aprobó la distribución de fondos 
para el mes de mayo.

Se acordó desestimar la denuncia 
de D. José Unanue contra D. Dáma
so Muga, por una excavación hecha 
en el no Cadagua, en razón á que 
no interrumpiéndose el curso de las 
aguas, el Ayuntamiento carece de 
atribuciones para resolver el asunto, 
que pueden los interesados ventilar 
ante la autoridad competente.

También acordó se archive el ex
pediente instruido á virtud de de
nuncia de D. Isidoro Vivanco, con
tra D. Abelardo Hierro y otros ve - 
cinos de Villanueva, dueños del pa
redón de una casa arruinada, por
que, según comunica el Alcalde de 
barrio, ha sido cercado con pared y 
no ofrece ya peligro para los tran
seuntes.

El 20 se acordó conceder por una 
sola vez el socorro de 40 pesetas á 
Liboria Castresana, vecina de Santa 
Olaja y madre de Angel Ortiz, para 
atender á los gastos de una opera
ción quirúrgica en un hospital ó 
sanatorio, que necesita éste, según 
dictamen facultativo, y carecer de 
recursos para realizarlo.

Después de alguna discusión, se 
resolvió quede sobre la mesa un ofi
cio del Comité ejecutivo para erigir 
un monumento en Valencia al Doc
tor Moliner, solicitando contribuya 
para ello este Ayuntamiento.

Acordóse abonar á Manuel Viros- 
te 53*50 pesetas que con las 25 con
cedidas de socorro anteriormente 
suman las 78*50 pesetas que ha su
plido por gastos de reconocimiento 
en el Laboratorio de Bilbao y de 
viaje y estancia con su nieta, mor
dida por un perro, al parecer hidró
fobo, en Villanueva.

A petición del Sr. Campo quedó 
sobre la mesa hasta la sesión próxi
ma el dictamen de la comisión del 
camino de Villasana á Cadagua, pro
poniendo se aprueben las cuentas 
presentadas en nombre propio y 
como representante del donante don 
Pedro Gómez Mena, y se dé un voto 
de gracias á los hijos de su hermano 
D. Andrés, por el ensanche y mejo
ras efectuadas en dicho camino.

Contestante al Capitular Sr. Zo
rrilla, la Presidencia dijo que ha
brán de presentarse las mociones 
para ser incluidas en el orden del 
dia y después discutidas, ya que no 
existe Reglamento interior de la Cor
poración, cuando menos, con ocho 
dias de antelación.

El 27 se nombró una comisión que 
represente al Ayuntamiento en los 
cultos religiosos que se verificarán 
el 8 de mayo en honor de la Virgen 
de Cantonad, patrona de este Valle.

Informar favorablemente la solici
tud de indulto de prófugo del mozo 
número 58 del reemplazo de 1916, 
Ricardo Hierro López.

Quedar enterado de los fallos de 
la Comisión mixta en el juicio de 
revisión verificado el dia 16 del ac
tual, y del voto de gracias concedi
do á este Ayuntamiento y su digno 
Secretario, por haber efectuado bien 
todas las operaciones de Quintas.

Fueron aprobadas varias cuentas 
por reconocimiento de mozos sor
teados en el corriente año, encua
dernaciones, material de oficinas, 
viajes y socorros con motivo del jui
cio de revisión de exenciones é im
presión y envío de la Memoria refe
rente á la gestión municipal en el 
año 1916.

Suscribirse con 10 pesetas para los 
gastos de erección de un monumento 
en Valencia que perpetúe la memo
ria del Dr. Moliner.

Por unanimidad fueron aprobadas 
las cuentas de gastos hechos con 
motivo de la construcción del cami
no vecinal de Villasana á Cadagua, 
rendidas por D. Julián Urruela, ele
vando á acuerdo el dictamen de la 
Comisión, que quedó pendiente en 
la sesión anterior.

Villasana de Mena 30 de abril de 
1917.=El Secretario, Pedro Her
nando.

Aprobación.—El Ayuntamiento, 
en sesión de 7 de mayo, acordó apro
bar el extracto precedente y que se 
remita al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el 
Boletín Oficial. — Hernando. =z 
V.° V.° = El Alcalde, Gregorio 
Arnáiz.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Verificado el alarde general de 

causas que, procedentes de los Juz
gados de instrucción de esta provin
cia, se hallan en estado de ser some
tidas al conocimiento del Tribunal 
del Jurado en el actual cuatrimestre, 
el limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia se ha servido señalar, de 
conformidad con lo prevenido en el 
párrafo último del artículo 42 de la 
ley del Jurado, el dia 8 de octubre 
de 1917 para dar principio á las se
siones de dicho período en el local 
destinado al efecto en el edificio 
que ocupa esta Audiencia.

En el sorteo celebrado, conforme 
al artículo 44 de la misma Ley, han 
resultado elegidos los Jurados y su
pernumerarios que á continuación 
se insertan, con expresión del par
tido á que pertenecen, de las causas 
incoadas en el respectivo Juzgado de 
instrucción, de las cuales han de 
conocer, y horas señaladas para las 
vistas, que son los dias y horas en 
que los dichos Jurados y supernu
merarios deberán presentarse en esta 
Audiencia.

PARTIDO JUDICIAL DE BURGOS

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

Justo Montes Santamaría, vecino de 
Villamiel.

Eulogio Bernal Pardo, Villanueva. 
Faustino González Villanueva, Ar

cos.
Gabriel Pérez Blanco, Las Horma

zas.
Fidel Mayor Peña, Hornillos. 
Nicolás Saldaña Tobar, Tardajos. 
Cirilo Martínez Espiga, Robredo. 
Epifanio Ontillera Pérez, Ros. 
Victoriano Gutiérrez Caballero, 

Quintanilla-Somuñó.
Rosendo Arceo García, Cayuela. 
Aniano Diez García, Quintanilla-Vi- 

var.
Julián González Alonso, La Nuez. 
Teodoro Sáez Angulo, Marmellar de

Arriba.
Miguel Franco Castro, Rubena. 
Valentín Gómez Ibeas, Villafría. 
Nemesio Castilla Miguel, id. 
Lino Ibeas Pérez, id.
Manuel Alonso Melgosa, Huérmeces. 
Anastasio Ibeas Ibáñez, Hurones. 
Francisco Gómez Gómez, Hontomín.

Capacidades.
Ignacio Casas Riaño, Burgos. 
Federico Enedáguila Avila, id, 
Anastasio Gutiérrez Gutiérrez, id. 
Juan Diez Sendino, Máznelo de

Muñó.
Silvino Palacio Angulo, Tardajos. 
Faustino Martínez Maria, Villorobe. 
Doroteo Calzada Vivar, Susinos. 
Daniel Diez López, Isar.
Félix González Pérez, Las Celadas. 
Francisco Valdivielso Pérez, Arcos. 
Aquilino González Martínez, Villa- 

fría.
Francisco Moral Moral, id.
Fidel Diez Güenes, Villaverde-Pe- 

ñahorada.
Lorenzo Beato Sáiz, Tobes y Rahedo 
Angel Pérez González, Ros.
Lázaro Martin Lara, Revilla del

Campo.



(jabezas de familia.
Damián Calle Frías, Burgos. 
Julio Aguayo Roa, id.
José Ibeas Ortiz, id.
Antonio Barrosa Rapún, id.

Capacidades.
Valeriano Sainz Valpuesta, de Bur

gos.
Julián Pérez Acevedo, id.

Causas que habrán de conocer: 
una señalada para el dia 9 de octu
bre, á las diez de la mañana, segui
da contra Emilio Rosales Sancho, 
sobre robo; otra para el dia siguien
te, á la misma hora, seguida contra 
Antonio García Expósito, sobre ten
tativa de robo; otra para los dias 
12 y 13 del propio mes de octubre, 
á la misma hora, seguida contra Be
nito Marcos y otros dos más, sobre 
homicidio por imprudencia temera
ria, y otra para los dias 15 y 16 del 
mismo mes de octubre, á la misma 
horaj seguida contra Alejandro Lu
cio Fernández, sobre homicidio.

PARTIDO JUDICIAL DE ARANDA DE DUERO

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

Bonifacio Martínez Zapatero, vecino 
de Aranda de Duero.

Sebastián Brogeras Cristóbal, id. 
Juan Gil Martínez, id.
Anacleto Juez Peñalba, Arandilla. 
Isaac Pérez Ortiz, Brazacorta.
Teodoro Palacios Martinez, Baños 

de Valdearados.
Pedro Revenga Ortega, Castrillo de 

la Vega.
Blas Ortega Ibáñez, Fresnillo de 

las Dueñas.
Eusebio Serrano Pascual, Fuentel- 

césped.
Vicente Valázquez Antón, Fuentes- 

pina.
Francisco Miguel Casado, Fuente- 

nebro.
Francisco Molero Calvo, Gumiel de 

Hizán.
Andrés Contreras Diez, Gumiel del 

Mercado.
Marcelino Arauzo Martínez, Honto- 

ria del Valdearados.
Antonino Leal Gil, La Vid.
Felipe Cayuela Peribáñez, La Agui

lera.
Lucas Abad García, Milagros. 
Román Monzón Abejón, Oquillas. 
Agustín Marina Peñalba, Peñalba 

de Castro.
Juan Ramiro Villa, Peñaranda de 

Duero.

Capacidades.
Justo Serrano Arranz, Aranda de 

Duero,
Félix Pablo Niño, Arandilla. 
Alejandro Delgado Juez, id.
Vicente Zayas Tejedor, Brazacorta. 
Mateo Sualdea Pinto, Castrillo de 

la Vega.
Manuel Pérez Aguilera, Coruña del 

Conde.
Francisco Sebastián Sauza, Fuen- 

tespina.
Guillermo Esteban Rico, Gumiel 

del Mercado.

Venancio Arribas Martin, Gumiel 
de Hizán,

Juan María Peñalba, Peñalba de 
Castro.

Modesto Garcia Beltrán, Pardilla.
Alejandro Alcubilla Martínez, San 

Juan del Monte.
Leonardo Calvo Martín, Torrega- 

lindo.
Ignacio Ovejero Gutiérrez, Tubilla 

del Lago.
Anselmo Rasero Arandilla, Villalba 

de Duero.
Eugenio Blanco Carranza, id.

Cabezas de familia.
Luis Lavín Besuita, Burgos. 
Gregorio Delgado Santamaría, id. 
Ignacio Palacios Martinez, id. 
Bautista Espinosa López, id.

Capacidades.
Anastasio Gutiérrez Gutiérrez, Bur

gos.
Benito Cuesta Crespo, id.

Causas que han de conocer: una 
señalada para el dia 18 de octubre, 
á las diez de la mañana, seguida 
contra Alberto Alcubilla, sobre robo, 
y otra para el siguiente dia, á la 
misma hora, seguida contra Claudio 
Martin, sobre robo.

Alcaldía de Pedrosa de Rio- Urbel.
El Sr. Gobernador civil de la 

provincia, con fecha 28 del actual, 
me remite la comunicación que co
piada dice asi:

«El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, me dice, con fe
cha 17 de abril último, lo que sigue:

»Examinado el expediente que 
V. S. ha remitido á informe, ins
truido á virtud de alzada interpuesta 
por D. Timoteo García, vecino de 
Pedrosa de Río-Urbel, contra una 
providencia del Alcalde de dicho 
distrito, en la que le ha impuesto 5 pe
setas de multa por hallar falta de pe
so en el pan elaborado por él, y otras 
9 pesetas por desobediencia á su 
Autoridad, consistente en haberse 
negado á coger.la caballería del ca
bestro y llevarla á la casa consisto
rial, para allí repesar el pan, cuya 
resolución quedó empatada en la se
sión anterior, los Sres. Martínez, 
Mingo, Varona y Calleja: Conside
rando que la venta de pan falto de 
peso es una falta prevista en el ar
tículo 592 del Código Penal, y el 
conocimiento y castigo de la misma 
corresponde á los Tribunales de ju
risdicción ordinaria, careciendo por 
consiguiente el Alcalde de faculta
des para corregirla y mucho más en 
el caso de que se trata, en que no 
consta que el recurrente infringiera 
ordenanzas municipales ni bandos 
de Policía, dictados en ejecución de 
acuerdo del Ayuntamiento, y consi
derando que tampoco existe la su
puesta desobediencia que motiva la 
imposición de la multa de 9 pesetas, 
porque el Alcalde carecía de atribu
ciones para exigir al reclamante el 
servicio personal de coger del ca
bestro la caballería y llevarla á la 
casa consistorial, sobre todo cuando 

con tal servicio tenia que dejar 
abandonados su domicilio é indus
tria, y aun en el supuesto de que 
hubiera existido desobediencia, el 
castigo de la misma correspondería 
también á los Tribunales de la juris
dicción ordinaria, votaron en el sen
tido de que debía informarse á V. S. 
que procede estimar el recurso y de
jar sin efecto las multas de que que
da hecha referencia; los Sres. Cua- 
drao, Fuente y Dorao, Vicepresiden
te: Considerando que probada como 
se halla la falta de expender el pan 
falto de peso, hecho no desmentido 
por el recurrente, el Alcalde cum
plió con su deber al imponerle la 
multa de 5 peeetas. y que también 
está justificada la desobediencia á 
dicha Autoridad, por el hecho de 
haber ordenado la recurrente llevase 
á la casa consistorial la caballería 
que conducía el pan, con objeto de 
pesarlo, negándose á cumplir dicha 
orden, votaron el sentido de que pro
cedía informar á V. S. que debe 
desestimarse el recurso y confirmar 
las providencias, quedando así acor
dado por decisión de empate por el 
Sr. Vicepresidente en dicho sentido.

Y habiéndome conformado con el 
preinserto dictamen, he acordado re
solver como en el mismo se propone.

Lo que comunico á V. para su co
nocimiento y del interesado, á quien 
se notificará en legal forma, advir
tiendo que, contra esta providencia 
procede el recurso contencioso admi- 
nistrativo ante el Tribunal provin
cial, entablado en el plazo de tres 
meses, según determina la Ley de 
22 de junio de 1894 y el Real de
creto de 15 de noviembre de 1909.= 
Dios guarde á V. muchos años.= 
Burgos 28 de agosto de 1917.= 
Amaya. = Rubricado. = Sr. Alcalde 
de Pedrosa de Río-Urbel.»

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial de la provincia para notifi
cación en forma legal á D. Timoteo 
Garcia de la Iglesia, por hallarse 
ausente, á quien se le advierte que, 
contra dicha resolución puede inter
ponerse como queda dicho recurso 
contencioso administrativo, ante el 
Tribunal provincial, dentro del pla
zo de tres meses.

Pedrosa de Río-Urbel, 31 de agosto 
de 1917.=E1 Alcalde, Elias Marcos 
Río.

Alcaldía de Hacinas.

Celebrándose en esta villa, en los 
días 15, 16 y 17 del corriente mes, 
las fiestas de su patrona Santa Lucia, 
á cuya romería acude anualmente 
un considerable numero de personas, 
y con el fin de evitar y corregir en 
el presente año ciertos abusos que se 
han observado y cometido en los 
anteriores, en perjuicio de los inte
reses municipales, por los introduc
tores y expendedores de carnes, lí
quidos y otros géneros destinados 
al consumo público, durante los dias 
que duren las expresadas fiestas, el 
Ayuntamiento, en virtud de las fa

cultades que se le confieren pOr]as 
disposiciones vigentes, ha acordado 
y cree conveniente adoptar, entre 
otras, las medidas siguientes:

1? Que por cuantas personas se 
conduzcan á esta villa, su casco y ra 
dio, durante los dias de la robería 
reses vivas de cualquiera clase, parj 
sacrificarlas con destino al consumo 
publico, las presentarán á su llegada 
para su registro correspondiente 
en el local que se hallará establecido 
al efecto, sin lo cual no se podrá pro. 
ceder á su venta.

2. a Que por ningún concepto se 
permite ni consiente la introducción 
de carnes muertas ni asados de nin
guna clase ni procedencia, asi como 
tampoco los condimentados ó com
puestos en cualquiera forma, para 
evitar que puedan ser perjudiciales 
para la salud pública, al ser expen- 
didos y consumidos.

3. a Los introductores y expen
dedores de vinos y otros liquides 
para el consumo, obtendrán previa
mente antes de proceder á su venta, 
la correspondiente licencia ó per
miso de la Autoridad local compe- 
tente, sin cuyos requisitos no podrán 
proceder ásu venta.

4. a Los infractores á las disposi
ciones acordadas y que se dejan des
critas, incurrirán en la multa que 
les será impuesta, con arreglo á las 
facultades que confiere la ley Mu
nicipal, asi bien á los introductores 
de carnes y líquidos, como igual
mente á los demás expendedores de 
artículos de consumo de cualquier 
clase, quedando sujetos á las mismas 
reglas y disposiciones en la parte 
que les es referente, á los vecinos y 
habitantes de esta localidad, las 
cuales se harán públicas por medio 
del Boletín Oficial de esta provin
cia, para conocimiento de todos en 
general.

Ruñados pariicnlar«s

Hacinas 3 de septiembre de 1917. 
=E1 Alcalde, Evaristo Alonso.

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU, 
ex-cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Juhan 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una. 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99. -

ABONOSJflINERALES
Primeras materias fertiliza0*®1 

Nitratos y Superfosfatos de -a ®as 
alta graduación para la siembra pr0 
xima. Se están recibiendo.

Almacenes de muebles y camas, Espolón, 2- 
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